
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ocho (08) de noviembre del dos mi 
veintiuno (2021). A despacho de la señora Juez haciéndole saber que se 

recibió oficio por parte del Juzgado Segundo de Familia de Manizales con 

el cual solicitan el embargo de remanentes, igualmente le hago saber que 
la parte demandante allego avalúo del bien objeto del proceso. Sírvase 

Proveer.   
  

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   

  

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría Caldas, Ocho (8) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   
  

Radicado: 2021-068 

Auto 1171 

   

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 
ejecutivo, y atendiendo a lo solicitado por el Juzgado Segundo de Familia 

procede este despacho a decretar la medida cautelar solicitada, por 
encontrarse la petición ajustada a lo preceptuado en el artículo 599 del 

Código General del Proceso y a las demás formalidades 
legales.  Comuníquese al citado Despacho que la medida de embargo de 

remanentes solicitada surte efectos.  
 

 

De otro lado conforme al artículo 444 del CGP se corre traslado por el 
término de diez (10) días a la parte ejecutada del avalúo presentado por 

la parte demandante. 
 

Se pone en conocimiento de las partes el anterior informe rendido por el 
secuestre designado. Lo anterior para los fines legales a que haya lugar.  
 

   

 NOTIFÍQUESE  

   

   

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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